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~
_ento.-&t requiere a uatede8 pa.rr. que b&jo su res

, cI&d Y con r.rreglo a lo dl8puesto en el articulo 88 de la
de OoDlrIbaDdo, __ JI _ o DO bienes con q""

_ ete.tba 1& multa que leo ha aldo Impuesta Si los postleÍl,
deberán _ 'oenstII< a COl1tlnu8clón de esta ~ula los que=.3 SI valor aproxlmsdo. enviando &. 1& secretaria de este

, ... el p1a&o de t!:'es _, una reIaelón descrlptlva de
1<)0 miamos, con el Il1fIclente· detalle pa.rr. llevar a _ su em
bar¡¡o, ejecU_ dlchoo bletles al en el plazo de quin.. dlas
l¡ábll.. no~ en el Tesoro 1&s multas que les han sido
Impuestas. SI no los posóen, o poseyéndolllB no cumpUmentan lo
dlspuesto en, el ¡>reseI\te req_to se decretari el inmediato
cumpUmlento de la pena su_ de privación de Ubertad. a
tenor da lo establecldo en el articulo 24 de la Ley.
~ propio tleIn¡lo, se lea COIi1UJ1lca que ha sldo interPUesto

......... de aliada _á¡1te el 'l."rlbunal_Admlmstrativo
OeD.trlll, O<lIIlirabaIldo,~ los _ Vocales de este Tribunal¡
MillIlBII'&dode 1& AI"""'a y AbogadO del Jl:lltado. ocnl<a e
fallo dictado en el presente expediente; se les advIe¡-te. que según
de_el..-tlcu1o 130 del_te Reglamento de Pl'Océdlml,ento
eD. 1M Recl8IBaoloDes. ZCODómlco-Admfn1str&tlvU, y demás a los
efeetos de lo~do en el artlcu10 105. 61 de la Ley de Conl<a
bando. duranle el plazo de quince d1&s y en la Secretaría de
este Trlbunlll, tienen de manlllesto 1&s aetue.clones, a !in de <lUe
p_ a1tllV lo que eotlmen méa ocn..,..¡ente a la detensa de
... lietOGho.

I.Dqueae h&ce públlco para 8U general eonoc1miepto y efectos.
B.....1oDa, .lB de mayo de 19'7l...,lIll secretario del Tribunal.

Vl$tj> bueno: El DeJepde de HaClenda, Pres!dente'.--3.099E.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION del Gobierno Civfl de Santander por
la que le $Stiala jec1ul. para el levantamiento de
actas previt'IB a.14 ocupación de los terrenos ajee-
taaos por las obrtp de construcción e instalaciones
del Mercado Centrol de Abasteclmiento, oon depó
stto, UpiffcGofón1llonia. en Santander.

Declarada, por acuerdo del, Consejo de MinistrQ6 celebrado
el dla 2 .rel pa>ado mes de abm. la utilidad púbUca de las
obras de construcción e instalaciones del Mercado Central de
Abastec1miento, con depósito, tip1t1cacl6n y lonja, en santan~

der, para la expropiacIón forzosa, de terrenos solicitada con
dicho fin por ·1& Empresa «Mercados centrales de Abastecimien
to de santander, s. A.. (MERCABANTANDER1. y declara la
urgencia. a los efectos prevenidos en el artieulo 52 de la Ley
de 16 de diciembre d:e 1954 Y concordantes del Reglamento
para su aplicación de 26 de abrll de 1957, la ocupación de las
fincas descritas en el Acta Notarlal y demás dOCUIllentos que
se acompañan a le. petición de f>~ón, se sefíaIa el dia 1
de julio, a las horas que se especIfican· para el levantamiento
de las actas previas a la ocupación de los t€rrenos afectados
por aquel proyecto, que a contlnuadón se relacionan:
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Dot\a ·Jesusa Lavln Femández .
Herederos de Maria Cabrero o.' ..

Don Tomás Lavln Pernán<lez .
I>qn tucardO GoDso\lez Pablo (hoy don Ri-

cardo Tezano O<mtIA1esl .
Dot\a. Juana~ Gómez (hoy don Pedro

_perlo G6mez) .
Don Ramón Rulsoto Rulsoto .
DolIa VlJltación Arenal .

santander ...

santander o"

santander .

santander .

santander .

Be.ntander .
Be.ntander .
santander .

santander ".

Santa.nder ...
santander •..
Be.ntander ...
santander _.•.
santander .
santander .
santander .
Ouarnizo
santander .,.
santander .

santander ..

santander .
santander ..
S8nt9.nder ,..

13.236

856

1.212

15.272

2'/0

UOO
3.900

760

l.420

980
6.817

48()
880

1.400
960

8.400
6.660

55.336
1.040

1.268

16.508
, 768

508

Parciál

Parcia.!

Parcia.!
'Parclál
Parcia.!

........

10,00

10.00

10.00

10.00

11,00

11.00
11,00
1l,(10

11,00

11.00
11.00
11.00
11,00
11,00
11.00
11,00
12.30
12.30
12,30

12,30

12.30
12,30
12.30

Rústica..

Rústica..

Rústica..

Rústica.

Rústica.

Rústica.
Rústica.
Rústica.

Rústica..

Rústica.
Rústica.
Rústica.
Rústica.
Rústica.
Rústica.
Rústica..
Rústica.
RÚStica.
Rústica..

Rústica..

RúStica.
Rústica.
Rústica.

El acto se celebrará en lea OIlclnas de MSRCASANTlUIDER.
Palacio 00nstBt0rlal de ,santander, 81n perju1e1Q de tras)adarse
áI terreno al fu... neceaarlo.

Los tltular.. de los bienes y derechoo que .. .detallan en ía
relación~ta deberán assst1r peraona1metlte, o debidamente
represen aportando los documentoll acredItatlvos .re su
tltularlcl&d y el -. reelbp de OQIltribuctón, pudlendo hacerse
acompal\ar por un Notarlo y unPerlto " au costa.

Basta 1& fecha del ~tamlento de las ectM previas podrán
formularse ante este Gobierno Civil, por escrito, cuantas aJe
gaclones -.n oportunas, a los solos efectos .re sel'iaJamlento
y reetltl<loáón de errar...

Lo que ..'haoe púbUoc mediante el pr.-te anuncio, en eum
p1lmlento y " los fines de lo _lectdo en el citado articu
lo 52 de la vigente Ley de Exproplaclón Forzosa 9 d·_..··clonesCODOCI'dantes. " , ...."....

l~tander, 2'/ de mayo de 11'11._ _or Ov\l.-

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 26 de mayo tLe 1971 por la- que se aprue
ba el Reglamento provisional de explotación de la
autopista Bllbao-Behobla.

nmos. Sres.: En cumpllmlento de lo dispuesto en la cláusu
la 6." del titulo m del Pliego de Cláusulas de Explotación de
la autopista Bll~Behobla. la Socleded ocnceS1onarla ha ele
vado " 1& aprobeción de este MlnJsterlo el proyecto .re Regla
mento provlslonál para la explot8cl6n.re la citada autopista de
peaje, que ha sido ln!o~o favórt\l)lemente tanto por la Dele
gación del GobIerno ... laa Soclededea COOOOSlonarlas de Auto
platasNacIonaleo de Peaje como por la 8ecretarI& General
Técnica de este Departamento.
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•

TITULO ID_001'_0
OAPfTlJ¡,o -..

PreC6'[JtOl ¡,...-..
Art. 18. La concealooarla~ Jn1IY e.speclalmente de do

tar a la autoPlata, de, 8Quelloo",~ y serv:lcl"" que puedan
contribuir m&s~te :a...~ las _Idad.. de! trá
nco y las convenlen$S de lóIl~

Arto 1.. Para cumplIr _ lo~ en e! artiCulO, an-
terlor, la 'obIl¡rad& a preotar el adecuado
serv1c1o de 1D:tonnao1ón '1 ..- maJ!teDer. 1u 6reu de servido de
"""""""ación y "'POlO, _ la~ Y serv1cl00 racional
mente acoadlclonadoa para ~\r ..... las _ que tienen
~ . '

OAPmn.o n
SoñaIlzacIÓIO • 1n/Or1n4Clón

Art. "'. Q)tl ~""""'a del eumpJlmlento de lo precep
tuado respecto & la _eH. ,'60 dentro de la autop.tsta. para re
g¡.¡Iar, y tllCUlt&r la llI1'elII6clée Pl!r ..... la _ad conceslona
na <llIIdorá de ..... lJIpr al'1II'OlÍrlO lMple1laa Indlcacloo..,
notlcJu e lnf~ _.~'~ m&s eflclentes en
beneficio de la .....!ded. y __ <101 _ Y para lograr el
uso m&s adecuado de la autop!alá.

Arto 21. Para e! logro de Ido obletlva! aelIaIadoo en el articu
lo anterior. la 80cledad conceIIonarla podrla _ de los si
gulentea _, en tanto nO conm_ ninguna dlspoaIcJón
I~. ,

al l1aO de loo cartel... y .oellaIu _. de ......rdo con la
Dlrecdón CJeneraI do carm.uT oamtnoa VeclnaIes.

bl:D>!or1Il&CIbn eacrlt&,,~ eIItrop de f_. mapas
Y d001DWlfoe il\lldI&res.. lóIl ""008(1&, de 111,~ y muy
~ enl&a Anu~ a la Pfl!'CIIlcl6n del peaJe.

el ll>f"""",*" _b&lIMRft.IIa· .. loe 1JIÍIarIos _ loa .....
pleadoáde_. '

dI 0U8lquI... otro medio que la _ concesionaria ...
time _ para estos fine.

Art. 22. Se _ • -r........ lnterés toda informa
ción que V1lI& dtst.1Dada'•. ~":NlCcdN"\de.etonesal usuario
para la ine;/ol" utI!lzacIón de la aulopIata t a crear en el mJsmo
hábltoo qUe contribuyan a mejorar la lIOlIUrldad VIal.

(lAPffm.o m '

A..... *_0
Art.:lIt. Las Anu de _ eiItcán dotadas de las msta.

laclooea y serv1cloa 'l:,~~,"",~ .... _Ionalmente¡ =,~,rra':'delde.•_n_... de. -

¡ Art.' "" La _' COI1OOSIon&l1a potulrá~ cuidado
en t'C1&r para que, quienes __ las l_lac1ooea y serVlcloo
de dichas ,Anu lIÓ a6Jo no~ directa o Indlrectamente
loo _,'de.• __ de _ a1ltePlstM, ,aIno que contrl-
- a adable el "'do la -.. dando el adecua-

¡ do clima en todai I&a f_:-. ~,lBIuI:Jridad,buen¡ tollo en el tnIlD del~ ....,..."""'-la y rapldea..." la
l. __611 de loo oenletoo.

CAPfruLo IV

Ateas de conservadón

Art. 25. La 80cledad concesionaria mantendrá constan
tement-e en situación de servicio .las instalaciones y medios in
dispensables ubicados en las áreas de coI1Berva.ción, a fin de
lograr las máxima scond1c1ones de normalidad en la circulación
por la autopista. de acuerdo _con las prescripciones contenidas en
_ Reglamento proVlalonal.

Art. 28. Para la adecuada prestacl6n del servicio las áreas
de conservación estarén convenientemente comunicadas con los
restantes servicios de la autopista. y muy en especlal con los
postes de socorro instalados a. lo largo del trazado de la misma.

Arl. 27. El acceso á las ár.... de ool\SCl'Vaclón estará limi
tado a las· personas afectas o rela'C1onadas con las mismas.

CAPfrULO V

Areas de reposo

Art. 28. Estarán ubicadas.. en número suficiente, a lo largo
de la autopista para facilitar la posibilidad de descanso a los
usuarios.

Art. 29. Los usuarios de la autopista procurarán hacer el uso
idóneo de dichas áreas, evitando cuale.squ1era actos u omisiones
que pudieran afectar a la buena conservación de las mismas en
todos SUS- aspectos. tales como los referentes a hjgiene, salubri
dad. y buen estado de uso.

'Art. 30. La Sociedad concesionaria velará- por el buen cum
plimiento de 10 preceptuadQ en el articulo anterior. denunciando
a la autoridad las lnfracclones que se cometan. &1 igual que en
las restantes jnstalacIones de la autopista independientemente
adoptará la.s medida.s pertinentes, pasando cuando proceda el
corrf>..spondiente cargo al' infractor para mantener en perfecto
estado de uso toQ.a la zona de dicha área.

TITULO IV

Peajes y tarifa.

CAPfTut.OPRIMERO

Peafes

Art. 31. Se entiende por peaje la contraprestación en dinero
a percibir por el con0e6ionario de los usuarios de la autopista
en pago de BU uti~ización como medio de comunicación.

Art. 32. Los ueaJes se abona.rá.n en los lugares dispuestos a
tal fin, de acuerdo Con el proced1m1ento que se establezca..

Art. 33. Le. Sociedad concesionaria debel'á facllltar a loe
usuariOS que lo solIciten recibo Ju.stIfleatlvo del peaje abonado.

Art. 34. 8i se proporcionan medios de identificación del pago
de loo usuarloo de la autopista de peaJe. estarán obllgadoe a pre
sentarlos en eualqujer momento para su inspección por el per~

aonal deetlnado a tal fin.

Art. 35. 'Cuando el abono del peaje se efectúe al final del
recorrido y el usuarlo n9 presentare el documento justificativo
del. recorrido efectuado, la '8oc1edad concesionaria podrá recabar
del mlBmo el abono de la tarifa correopondlente al recorrldo m&s
latgo que haTa podIdo electuar, aln perjulclo de que el usuario
pUeda eJercitar su derecho de reclamación por los cauces esta-
blecldos.

Asim1Bmo. cuando al final del recorrido resulte, por Inter
pretación del documento que se presenta. expedido. por el con
trol de entrada u otro signo eVIdente, ,que, mediante infracción
decualqufer norma. de clreu1Bdón o de uso de la 8Utop1Bt-a se
pretenda acredItar 1m recorrido dIafoInto del que realmente se
ha electuado. la Socledad conceslonarla podrá l'<!<l&bar del usua
rlo .el abono de la tarlfa .correspondiente al doble del recorrldo
m&s larso que haya pOdido efectuar. debiendo simultáneamente,
dar curso a la pertinente denuncia por conducto reglamentario,
todo ello sin perjuicio deldereeho que stdste al usuario de formu
lar la rec1amacl.ón correspondiente por los cauces establecidos. •

Art. 3ll. l!rBtarán exentoo de pago:
al Los velúeuloo del _terlo de Obras Públl.... que trans

porten personal· encargado de vélar por el cumplimiento de las
notmas del preaente Reglamento.

bl Los vehlculoo de lae Fuerzas de PoIIcla, Pollóa Guberna
t1va y autoridades ,udie1ales que hubieren de cumplimentar
algún serVIcio en terrenoe de la aUto;>lsta.

el Vehleuloo ambulancia y de servicio contra lncendloe.
cuando hubieran de realizar alguna mlal6n ... loo terrenoo de la
autopista.
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TITULO II

Policía Y conservación
CAP:fT'O'LO PlUMERO

PoUela de Ú1 autopista

Art. 12. La concesionaria man*endrá en perfecto. estado ·la.
autopista y sus tnstalaclones anexas de las áreas de servicio,
dentro de'las normales oondictonesde pulcritud y cuidados esté
ticos; ~en1endo ·en cuenta las ~cae1onesque sobre el particular
le hagan las autorid~ competentes, en' cuya función colabo- ';
rará activamente. 4,

Arto' 13. La. Soeieda.d concesionaria. procurará. la perfecta apU~ ~'
caclón enlaautoplstadeJ~ 1&8 llormas y reglamentos ems,.. 'r,
nadas de la. AdminLStración SObre uso de carreteras y 10/5 que í
afecten a su zona de~dumbre..

CAPfruLo n
C0113ervacMn de la autopista

Art. 14. La Socloded coneeeIonarla está obIlgada a con
servar la autopista en· perfectas -condiciones de utilización" pro
cediendo a la lnmed1a.ta reparaeión de aquellos elemen'tols de la
m1Bma que se deterioren por el uso.

C..l'ruLo III

Dafi08 1J perjuicios.

Art. 11. Todo usuario de la autopista será responsable de
los daños y perjuicios que;por su culpa o negUgencia, se ~usen

a los bienes de la misma, dentro de los límites de los terrenos
destínBdo.s, directa o indirectamente a su servicio. Entre estos
bienes cabe citar a titulo enuncIativo loa sjgulentes:

_Obras de fábrlca" taludes y terraplenes.
Firmes y drenajes. '
Instalación de alumbrado. de telecomunicacIón y radio, de

sefiallzación y beUzamiento.
Barreras de seguridad, va.1las de cierre y postes de socorro.
Edificios e lnstaIocloneode ·todo tipo.
Plantac1ones, objetos y elementos de ornato.
La persona que cause dafio o deterioro en las instalaciones,

sefíales o elementos ~ la autopista., aunque sea involuntaria
mente, está obligada a eomuñicarlo sin pérdida de tiempo al
personal de la· Sociedfld-eoneesionaria, o en su defecto a las
Fuerzas de Vrgilancia.

Art. 8.0 Cuando 1& 80cledad concesionaria considere que las
condiciones, 61tuación o exigencias técnicas de algún tramo de
la autopista requieran la suspe-ns1ón del tráfico para todas o
algunas categorias de. vehículos. solicitará la correspondiente
autoriza.c1ón de la DireociÓll General de Oarreteras y O&m1nos
Vecinaleo, a trav'" de la Delegadón del Gobierno. dando cuenta
a la Jefatura Central de Tráfico.

Art. 9.° En el caso ere que la situación prevista en el arUcu·
lo, anterior reviste COré.cter de Inaplazable, Podré. la Soclodad
conceelonarla llevar a cabo la """l'OIl8Ión del tráfico, dando
cuenta inmediata de las causas que justifiquen esta medida a 1&
Delegación del Gobierno, a las Jefaturas Provinciales de OliUTf>oo
teras y de Tráfico correspondientes,. así como a la Agrupación
de Tráfico de la Guardia Civil.

Art. 10. La Soé1edad coneesionaria deberá comunicar con 8ll-*
telae1ón suficiente a lu Jefaturas Provinciales de Carreteras y de
Tráfico que corresponda, osi como a la AKruPllClón de-Tré.floo de
la Guardia Civil. las restricciones qpe sea. necesario imponer a la
circulación por la autopl.sta,Y en caso de que dichas re.stricclo
nes seaI\ Imprevisibles, dar cuenta de" las mlsmas tan pronto
como tenga' conocimiento de· que se hayan producido.

•

lasque pueda ejereer eon. carácter auxiliar, o en ausencia de.,las
tu...... deaqUellao unidad... el porsonal dependiente de la So
ciedad concesionaria. En el ejercicio de estas. funciones este
poroonal tendré. el carácter de Agente de la autorld8o!l y Podré.
adoptar las. medidas necesarias. en orden a la regula-c1ón <lel
tráfico. formulando· las denunclas procedentes.

En cumplimiento <le la menclon8o!la actividad supletoria, cU
eh"" empleadoo de la $pcIedad conceoionarla pondrán eopeclal
cUidado en impedir el acceoo y, en su defecto, la clrcUladón
por la autopl8ta <le aquelJco vel1lcu1oo de loo que .. soepeohe
fundadamente que no reúnen laa condiciones adecuadas para (
circular sobre ella, adoptando las medidas que estime Prec1Baa
para hacer cesar la anormalidad. En caso de discrepancia del
uBuario ordenará el a:pa.rcaJhienoo del vehículo en .lugar idóneo
y recabaré.U ia presanoia de 1... Puerzas de Vlgllancla, quleneo
adoPtaré.n 1... dIspoelclones oportunas. .

lID. personal de la'Socledad concesionaria., mencionado en
este articulo, acredlteré. ou condición mediante el USO del uni
forme o dis-tintivo o la exhibición de documento que permita a
los usuaria¡ de la autopista reconocer SU fUnción.

C..tnn.o n
Suspensron 11 restrtcclones del tráfico

En su virtUd, eate MlnlsterIo ha resuelto aprobar el Reglo..
mento provisional de explotación de la aut"l'lsta BUba<>-Behobla,
que deberá publicarse a cont1n~ón de la presente Orden mi
nisterial.

Lo. que comunico a VV. IX. para su conocimiento y efectos.
Dloo guarde • VV.II.

. Modrid, 26 de ~o de 11171.

Jl'lilRNANDEZ DE LA MORA

nmos. Sr~ SUbsecretario de este Departa.rnento. Director ge
neral de -Qarreteraa y- caminos Vecinales y Delegado del
Gobierno en SOciedades ecmoealo_ de Autopistas Nacio
nales de Peaje.

REGLAMENTO P~OVlSIONALPAllA LA EXPLOTACION
. DE LA AUTOPISTA Dt! PEAJE BILBAO-llEBOBIA

TITlJL(} PRJ!lLIMINAR

N......... ..-

Artieulo 1.0 El presente Reglamento provisional regula la
prestoclón del servicio. en la autopista de peaje BUbao-Behobia,
de la que es con_la «II:uropIs..... ecm_QIlllrIa Eopañola,
Soclodad Anónlmu, de oonforml,(lj¡¡:\ con la !egls1a<:ión vlgente
en la. materia Y. en particular, con los preceptos contenidos en
el Pliego de CláuouIaa de Explotación de dIchao aut"l'iotao, apro-
olido por Orden del MlnlsteriD de 0brU PtIlíl1c.... .

Art. 2.' Loa preceptoo de _ Reglamento oerán de obliga- .
torla oboarvanda para todoo. kl& "''''arloo de eota autopista y
para la SOciedildcoll<Olllonarla, mcullmdo Igualmente a la Ad
m1nIstrac1ón Plibllea.

Loa empleadoo de la Soclodad conoealonarla está,n obllgadoo
a- velar pOr el más exacto cumpUm1ento de cuanto se determina
en este.Reglamento.

Art. 3.' JI servicio en la autoulsta _é. preetado en oondIcIo
nes de'absoluta normalidad; suprImiendo las eausu ql1e' ortginen
molestias, 1ncOnven1ente8 o peUgroaidad para los usuarios --de
Iao vi.., salVo q,- la 8o!lopelón ae Iao medidas que produzcan
estos efectos .6bedeZcan. a razones de, securtdad o de urgente re

. pa.ración.
El tráfico de l'eh1culos es absolutamente preferente a cua1~

quier otro fin. l!l1. servieto de aut"l'lsta deberé. prestarse ininte
rrumpidamente durante las veinticuatro horas del día, salvo' su
puestcNs excepcionales deb1doa a' caso fortuito· o fuerza mayor.

Art. 4.° En. cada una deJas estacl~,mes de· peaje, y árel,\S de
servido la Sociedad concesionaria dispondrá de Wl libro de recla
maciones. en el podrán formular los usuarios las que consideren
oportunas. nidio libro será foliado y visado por· la Delegación
del Gobierno.

Con la periodicidil9 que lncUque la Delegación del Gobierno
e independientemente de la facultad de examen directo por- la
misma de cada. uno de los mencionados libros, la concesionaria·
deberá darle traslado de la8,rec1amaciones~formula.das,agregando
su .propio info-nne sobre ellas y las med1d88 adoptadas en cada
caso.

Sin perjuicio de 10 mencionado en el apartado anterior, los
usuarios de la' autopista. pOdrán elevar a la De1egacióa del Go
bierno CUalquier reclamaciÓll que, a BU criterto, no haya Bido
debidamente aten(11da por la coDC6S1onar1a. La- Delegación del
Gobierno, ,según proceda., .10 resolverá directamente o lo remitirá
al órgano de la Administración·' a quien corresponde su reso--
lución. .

Art. 5.'. La. """"eo1oUarla deberé. U..,.,. _iea diaria del
tráfico de veh!cU1ll& por la autopIota. Para su formae1ón, sin
perjuieto de su.. propia lnletatlva, deberé. adoptar el e1stema de
cómputo de 'datos que recomienden -108 servidos administrativos
correepoU<!lentes del MInIsterio <le Obras PliblJcas, respondiendo
de su 'veracidad· abso'luta.

Taleo .dato" _é.U a la dlspos!elón de la Admlnl8treción
8lu reotrúlelOn<!8 de rilnsUna clase. Igualjnente se permitiré. el
~·del06 eznpleados ,de la AdJii1n1stradóp a los·cuartos don
~eotéll~I~ !Iláqulnas o elstem.. de control esta-

TITUU> PRIMERO

De. la c1rou1a_

CAPfTULO PRtYDo

NormlU aplicables ~ 1»'es_ da servlc!o '

Art. 8.° La e1reulaeión por la autopista esta.rá ~ulada por
lo contenido al respecto en el Código <le, la OircuIoclón y demas
disposiciones de carácter general sobre la materia y con carácter
complementarlo por .10 que se dispone en el presente :ll.egla-
mento. .

Art. 7." La vlgllancia ere clrcuIecIón, tráfico' y tranolX>rte
por la autoptsta .será ejercida de acuerdo con 10 que dispone el
Decreto 693/1001I,. <le 10 <le abrU, po< Iao unldo<leo eopeclalao de
la AKrupoclón de Tré.floo de la ·GuaidIa OIVII, 8ln perjuicio de
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CAPtrULO n
Tarllas

Art. 37. Las tarifas aplicables serán las que resulten de con·
tonnidad con lo establec1doen el Decreto 165/1967. de 26 de
enero o en su caso, con la resolución adoptada en el oportuno.
expecÍieIÍte de revisión. con arreglo a lo prevenido en el pliego
de clausulas de explotación de estas autopistas.

Art. 38. La Sociedad concesionaria. a requerimiento de cual·
quier usuario, deberá propor-c1onarle· la información pertinente
respecto al cuadro discriminado de tarifas, aJn perjuicio de dar
a dichos cuadros la publicidad que estime oportuna con objeto
de que loo usuarios puedan conocer de antemano el coste de su
eventual recorrido.

DISPOSIOION FINAL

Si con pOOterioridad a la fecha de a.probación de este Regla.
mento provisional fuesenprolílulgadas por los órganos compe
tentes disposiciones que contradigan o modifiquen alguno de
sus precepto.s y sin perjuicio de sU ~iata aplicación, ,la So
ciedad concesionaria.sollcltará del Mimsterto de Obras Públicas.
con el jnforme de la Delegación del mismo, las reetificac10nes
precisas.

RESOLUCION de la Comisaría de Aguas del Tajo
por la que Se declara la necefSid..aa de ocupacion
de bienea 11 dereclw8 ajectaews por las 'obras del
camino general número 4 y desagües 11·0. P. Y
12-0. e. del plan coordinado del canal balo del Al~
berche. término municipal de Talavera de la Rei
na (Toledo).

Examinado el expediente -tramitado por la Confederación Hi
drográfica de la Cuenca del Tajo para declarar la. necesidad
de ocupa.ción de 106 terrenos necesarios para ejecutar 1M 'obras
del camino generlll número 4 y _!les ll.o. P. Y 12.o. P. de:
plan OOOl'dlnado del canal bajo de! Álberche. lémuno municipal
de Talavera de 1& Reina (Toledo);

RMultando que sometida a información pública la relación
de propietal'ios y bienes $lec~ se Inserta el edicto l'egla.men
tono en e! «BoIetln O/letal de 1.. Provlncl& de Toledo> núme
ro 61119'11. de 4 de marzo, y _ cEl Alcá..... de Toledo> en
su edición de 23 de fel>rero llIt!!!!", exponiéndose en el t ..blón
de edIctó.s dél Ayun~to de ........"'.. de la. llclna (Toledo)
dur.ante el periOdo- preceptivo;

Resultando que remitido el expediente a. dictamen de la Abo
ge.cla. del Estado de la provine1a de. Madrid, informa el citado
órgano consultivo' con fecba 15 ele abrU óltlmo, ha-eiendo constar
que las actuaciones administrativas se han resJiza.do de &cuerdo
con ¡.. LeY y Reglamento de Exproplaclón l"O<zOS&. prqcedlendo
qM la autoridad competente· declare 1& necesidad de ocupación
de los bienes incluidos en el expediente de referencia;

Resultando que el Servicio correspondiente de la Ootnisaría
de Aguas d.e 1& Cuenca. del Tajo infor.Jila este expediente con
fecha de hoy, proponiendo que sea dictado el acuerdo prevenido
en )oo artlcu100 20 y 21 de la Ley de 16 de diciembre de 1954
Y 19 del Reglamento para su ejecución de 26 de abril de 1957;

. Oonsiderando que 1& CQm.1s&ria de Aguas de 1& Cuenca del
Tajo es el órgano competente para conocer, tl'am1t&r Y resolver
los expedientes de expropiación forzosa de bienes y derechos
afectados por obras hidráulieao ejecutatlas en la- cuenca del mismo
nombre, todo ello de ACUerdo con el articulo 98 de la Ley de
Expropiación Forzosa. de 16 de diciembre de 1954 Y Decretos
6 de octubre de 1959 Y 13 de ilgosto de 1966;

Considerando que los infOl'Il'lE\i emitidos son favora:bles y pro
ponen la aprobación- de este expediente, as1 como la declaración
de necesidad de ocupación de los bienes incluidos en el m1smo
y afectados por las obras del ca.m1no generaJ. número 4 y desagües
n-o. P. y 12-0. P. del plan oOordin~ del cana~· bajo del Al~
berch-e, término municipal de Talavera de la Reina (Toledo);

Considerando que no se deduce de los documentos incorporados
a.1 expediente la existencia de perJuicios a terceros interesados, y
que no se han presentado reclamaciones durante el periodo de
información pública a que Be· ba heeño referencia precedente-
mente. .

Esta Oomlsr.ria de Aguas, de ""uerdo con el ....tlcul0 98 de
la. Ley de .18 de diCiembre de 1964 Y en virtud de la competencia
otorg&d.. por ¡os Decreto. 8 de octubre de 1959 y la de agosto
de 1966.h& r..uelto deel....... 1.. necelldad de ocupación y ele.....
.. detlnltl... la. relación de bienes afectados publlcade en el dloletin
OficlaJ. d la Provincia. de To-ledoa- número. 51/1971, de 4 de marzo.
a. fin de ejecutar las obras del camino general número 4 y desagües
11-0. P. Y 12 O,. P. del plan coordinado del canal bajo del Al
berche, tél1llino municipa~ de Talavera de la Reina (Toledo).

Madrid. 19 de m"J'O de 1971.-El Oomlsr.rlo Jefe de AllUa.s.
3.181-E.

RESOLUCION .de la comisaría de Aguas del Tato
por la que 8e declara la. n-ecestaa4 de ocu~
de bienes 11 derechos aJecta408 por las obras del
camino general numero SJ térmtAo 1llunictPJZI de ce-
lera y Cl<o""" (Toledo).

Examinado el expediente tramitado por la. Confederación; Hi
drográfica de la Cuenca del Tajo para declarar la nec-e3ldad
de ocupa.ción de 106 terrenos necesarios para. e)eeutar las obra·s
del caminogenere.l número 5, término mumclpaJ de C&1era y
Ollozas (Toledo);

Resultando que sometida & información pública la relación
de propietarios y bienes afectados, se inserta el edicto reg1amen
tarto en el «Boletín Oficial de la Provincia- de Toledo» núme
ro 54/1971, de 8 de mano, y diario «El Alcáz8l" de Toledo»·en
su edición de 2 de marzo último. exponiéndose en el tablón de
edictos del Ayuntamiento de Oalera y Ohozaa (Toledo) durante
el periodo preceptivo;

Resultando qUe remitido el expediente a dictamen· de la. Abo
gacía del Estado de la provincia de Madrid, informa el citado
órgano consultivo con fecha 24 de abril último. haciendo constar
que las actuaciones administrativas se han realizado de acuerdo
ron la. Ley·y Reglamento de Expropiación ForZo&&, procediendo
que 1'80 autorldád competente declare la necesidad de ocupación
de los bienes incluidos en el expediente de referencia;

. Rsultando que el Serv1.e1ocorrespondlente de la Com1saria
de Aguas de la CUenca del Tajo informa este expediente con
fecha de hOy¡ proponiendo que sea. dictado el acuerdo prevenido
en los artícu os 20 y 21 de la. Ley de 16 de diciembre de- 1954 Y
19 del Reglamento para su ejecución de 26 de abril de 1957;

considerando que la Comisada de Aguas de la CUenca del
Tajo es el órgano competente para conocer. tramitar y resolver
los expedientes de expropiación forzosa de bienes y derechos
afectados por obras hidráulicu ejecutadaa en la cuenca del mismo
nombre, todo ello de acuerdo con el articUlo 98 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y Decretos

I 8 de octubre de laso y 13 de agosto de 1966;
COnsiderando que los informes emitidos son favorables y pro

ponen ·1& aprobación de este expediente, así como la declaración
de necesidad de ocupación de los bienes incluidos en el mismo
y afectados por las obras del camino general número 5, término
municipal de O&ler.. y Chooas (Toledo);

Considerando que no se deduce: de ,1os documentos incorporado.!:
a.l expediente la existencia de perjUicios & terceros interesados,
y que no se han presentado reclamaciones durante el periodo
de información pública 8. que se ha heého referene1a preceden
temente,

Esta Comisada de Aguas. de acuerdo con el artículo 98 de
1.. Ley de 18 de diclembre de 1954 Y en virtud de 1.. competencl..
otorgada por los Decretos 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto
de 1966. ha resuelto dec1ara.r la neees1da.d de ocupación y elevar
a definitiva la relación de bienes afectados publicada en el «Boletín
Oficial de la Provincia de Toledo» número 54/1971. de 8 de
marzo. 6. fin de ejecutar las obras del camino general número 5,
término municipal de Calera y Chozas (Toledo).

Madrid, 19 de m..rzo de 1971.-El 00011sar)0 Jefe de Agua5.
a.182-E.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica.
del Segura--Murcfa por la que se declara la. nece~
sidad de ocupaetón de las fincas que se cUan. afec
tadas por las obras de «Retendón de avenidas de
la- ra.mbla de. Abanilla 11 su transvase al embal
se de Santomera». térm-mo municipal de Fortuna
(Mu.rcia). .

En el expediente de expropiación forzosa que se tramita en
aEta Confederación para ocupar los terrenos necesarios para
las obras de retención de avenidas de la rambla de Abanilla
y su transvase al embalse de 8antomera. término municipal de
Fortuna (Murcia), expediente complementario de expropiación
número dos, esta Dirección facultativa ha dictado el acuerdo,
que, literalmente copiado, dice asJ.:

«Cumplído el trámite de infonnación pública que establece
el articulo 18 de 1& vigente Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954 y el articulo 17 de su Reglamento '1
resueltas las reclamaciones presentadas, esta Direcci6n, en uso
de las facultades que le confiere el articulo 98, en relación con
el 20 de la Ley expresada. ha. resuelto declarar la necesidad
de ocupación de todas y cada una de las parcelas cuyo detaHe
descriptivo constan en la relación que se acompafia, perten&
ciente$ en propiedad a quienes en ella. se indican, y a cuyo
pleno dominio afecta. PubUquese este acuerdo y not1f!quese in·
dlvidualmente a. los interesados, conforme a lo dispuesto en el
articulo 21 de la vigente repetida LeY, advirtiéndoles de su de-
recho a recurrir en alzada ante el Mini!itro de Obras Públicas
en el término de diez (lO) días.»

Murcia. 5 de mayo de 1971.-.El Ingeniero Director, Enrique
Albacete.-2,796·E.


